FINANCIAMIENTO DE PEQUENO PROYECTO A

FUNDACION URUGUAYA DE AYUDA Y ASISTENCIA A LA MUJER (FUAAM)

MONTO Y FUENTE:

PLAZOS Y
CONDICIONES
FINANCIERAS:

OBJETIVOS:

DESCRIPGION:

CLASIFICACION
AMBIENTAL:

BENEFIGIARIOS:

(SP-94-12-32-1)

RESUMEN EJECUTIVO

BID: Financiamiento: US$500 mil
Cooperacién técnica: US$120 mil
Total: US$620 mil

Las sumas indicadas se desembolsaran con cargo al
Fondo para Pequefios Proyectos de la Unién Europea.

Periodo de desembolso: 36 meses
Financiamiento y Cooperacién Técnica no reembosables.

El objetivo general del Programa es mejorar Ilas
posibilidades de acceso al crédito de micro y
pequefias empresarias. Para ello, se procura
fortalecer a FUAAM como oferente de crédito a
microempresarias y administrador eficiente de los
mismos. Los objetivos especificos son: (a) aumentar
la cartera de préstamos que administra FUAAM, de
forma que pueda atender su exceso de demanda actual;
vy (b) fortalecer técnicamente a FUAAM en su capacidad
de administrar programas de crédito a microempresas.

Los recursos se utilizarian en un proyecto de crédito
para financiar necesidades de capital de trabajo y
activos fijos de microempresarias dedicadas al

comercio, servicios v produccioén ubicadas
principalmente en Montevideo. Simultaneamente, se
ejecutaria un programa de cooperacién técnica en
forma paralela, que estaria destinado al
fortalecimiento institucional, principalmente en
materia de tecnologia crediticia, contabilidad,

organizacién institucional, estudios de mercado, ¥y
sistemas de informacién.

El Comité de Medio Ambiente en la reunidén del 25 de
mayo de 1995, clasificé esta operacién en la
Categoria II.

El programa propuesto beneficiaria a aproximadamente
500 microempresas, mayoritariamente encabezadas por
mujeres (minimo 70%) durante un periodo de tres aifios.
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RIESGOS:

ESTRATEGIA DEL
BANCO EN EL PAfs:

CONDIGIONES
CONTRACTUALES
ESPECIALES:

Dichas microempresas mno tienen acceso a fuentes
convencionales de crédito y sus integrantes tienen
ingresos per cépita inferiores al nivel estimado por
el Banco y el Gobierno de Uruguay para grupos de
bajos ingresos. Considerando el tamafic promedio del
grupo familiar el numero indirecto de beneficiarios
alcanzaria aproximadamente a 1.500 personas.

Entre los riesgos potenciales que se advierten esta
la extensién de la actuacidédn de FUAAM al interior del
pais. Esto podria ocurrir en la medida que se
concedan sub-préstamos sin la infraestructura vy
presencia necesarias en el medio y sin haberse

consolidado previamente como un eficiente
administrador de programas crediticios a
microempresarias.

Otro riesgo potencial reside en la alta rotacién del
personal idéneo 'y competente en FUAAM ©para
administrar este Programa. En este sentido debe
procurarse que dicho personal tenga remuneraciones de
acuerdo al mercado laboral de su especialidad.

El pequefio proyecto presentado en este documento se
enmarca dentrec de la prioridad establecida por el
Banco y el pais de expandir el apoyo para la
microempresa, fortaleciendo las organizaciones
dedicadas a ofrecerles crédito, capacitacién y
asistencia técnica.

Se recomienda que, ademds de las condiciones
contractuales generales, se incluya en el convenio de
financiamiento y cooperacién técnica, a subscribirse
con FUAAM, las siguientes condiciones especiales:

1. Antes del primer desembolso del financiamiento
y de cooperacidén técnica, FUAAM  debera
presentar al Banco y a su satisfaccién el
Reglamento de Crédito del Programa;

2. Se realizarad una revisién intermedia de 1la
ejecucidén del programa cuando la intermediaria
haya justificado al Banco la utilizacién de los
recursos del primer desembolso del
financiamiento (40% del total de los recursos);

3. El Banco condicionarid la realizacién de los
siguientes desembolsos del financiamiento para
FUAAM a 1los resultados de la revisién
intermedia de ejecucién, y a la implementacién
de la medidas acordadas con el Banco para
superar posibles deficiencias en la ejecucién
del programa;
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4, Se recomienda que el Anticipo de Fondos de 1la
cooperacidén técnica sea del 25%.

Ninguna. Sin embargo, considerando la demanda de
crédito existente y a fin de agilizar la accién del
Banco en la administracién de este tipo de operaciom,
se recomienda que los desembolsos del financiamiento
se realicen mediante: (i) un anticipo de fondos
inicial del equivalente del 40% del monto total del
financiamiento; (ii) dos desembolsos subsigulentes
del equivalente al 307 del monto total del
financiamiento, cada uno.
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I. MARCO DE REFERENCIA

Antecedentes
1. La solicitud

En setiembre de 1990 el Banco firmé con la Fundacién Uruguaya de
Ayuda y Asistencia a la Mujer (FUAAM) un convenio de pequeiio
proyecto y cooperacién técnica paralela (SP/SF-90-04-UR y ATN/SF-
3468-UR) que preveia un componente de crédito piloto por US$300.000
y otro de cooperacidén técnica no reembolsable de US$126.000. El
primero, estaba orientado al mejoramiento de la situacién
socloeconémica de mujeres microempresarias de Montevideo y otras
ciudades del interior del pais. El segundo, estaba destinado a
fortalecer la capacitacién y asistencia técnica a las
beneficiarias, asi como perfeccionar 1los procedimientos, la
administracién y 1la evaluacién del programa de crédito. Los
resultados de la gestién en esta fase piloto fueron sumamente
alentadores, de acuerdo a los resultados de 1la evaluacién
institucional y financiera realizada

Actualmente, el volumen de los desembolsos de créditos a
microempresarias por parte de FUAAM estd estabilizado en unos
US$30.000 mensuales porque la Fundacidén sélo dispone de las
recuperaciones de su cartera para re-prestar. Entre tanto, las
solicitudes de crédito oscilan actualmente en torno a US$60.000
mensuales, sin efectuarse promocidn. Ante tal situacién, la
entidad solicitdé recursos al Banco para expandir su cartera de
créditos y fortalecer a la institucién. De esta forma, FUAAM
experimentaria economias de escala que harian su operacién méas
competitiva y consolidaria su viabilidad en el mediano y largo
plazo.

2. Declaracién de no objecidén

El Gobierno de la RepGblica Oriental del Uruguay, a través de la
Oficina de Planeamiento y Presupuesto, manifesté su no objecién a
la participacidén del Banco en el financiamiento de este proyecto.

3. Estrategia del Banco

El pequefio proyecto presentado en este documento se enmarca dentro
de la prioridad establecida por el Banco y el pais de expandir el
apoyo para la microempresa, fortaleciendo 1las organizaciones
dedicadas a ofrecerles crédito, capacitacién y asistencia técnica.
El Banco apoya estas actividades mediante instrumentos
complementarios tales como un Global de Crédito para 1la
Microempresa, el Programa de Pequefios Proyectos y algunas
operaciones de 1la ventanilla III del Fondo Multilateral de
Inversiones (FOMIN).
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En 1991, el Banco aprobdé el financiamiento de un Programa Global de
Crédito a la Micro y Pequefia Empresa (MYPE) (Préstamo 614/0C-UR)
por US$7,0 millones y la Cooperacidén Técnica de apoyo a las MYPES
(ATN/SF-3601-UR) por US$2,2 millones. E1 Programa de Crédito
desembolsé un total de 1.100 sub-préstamos entre marzo 1992 y
diciembre 1993, a través 7 instituciones financieras intermediarias
(IFIs), beneficiando al grupo meta en la franja de empresas de
menor tamafio (menos de 10 ocupados por empresa). Los sub-préstamos
de inversién de este Programa tenian un tope de US$25.000 y plazo
maximo de 4 afios, en tanto que el promedio de los sub-préstamos
otorgados mno alcanzé a US$9.000. La Cooperacién Técnica se
desarrolla en un periodo de 4 afios, finalizando en noviembre de
1995. Se han financiado con ella actividades de capacitacidén y
asistencia técnica, bésicamente para -la preparacién de proyectos
para MYPEs que 1luego sustentaron solicitudes de créditos al
Programa.

Por medio de su Programa para el Financiamiento de Pequefios
Proyectos, el Banco se propone apoyar el desarrollo de actividades
productivas generadoras de empleos e ingresos para estos grupos,
utilizando como agentes intermediarios a ONGs especializadas en
este sector, tal como se propone en las operaciones presentadas en
este documento. A la fecha el Banco ha aprobado un total de 16
pequefios proyectos y cooperaciones técnicas paralelas en Uruguay,
por un total equivalente a mas de US$10 millones, teniendo un
impacto significativo en microempresas dedicadas a la produccién,
comercio y servicios, asi como en la produccién rural a pequeila
escala.

El Banco también ha apoyado al sector de MYPES financiando un
estudio sobre Costos de Legalizacién y Legalidad de MYPES en el
Uruguay (ATIN/SF-4168-UR). De acuerdo con este estudio, 1la
situacién de ilegalidad para la gran mayoria de las pequefias y
microempresas en esa situacién es una etapa de transicién hacia su
consolidacién, en cuyo caso optan por legalizarse, o desaparecer.

4. El sector microempresarial en Uruguay

En 1992, el nimero de micro y pequefias empresas (MYPES) wurbanas
ascendia a 163.700, de las cuales 144.000 (88%) son empresas con
menos de 5 empleados y 90.000 (55%) son unipersonales. Estas MYPES
constituyen el 98% del universo total de empresas privadas urbanas
del Uruguay, brindando ocupacién a un 51% de las personas empleadas
en el sector privado wurbano. Las MYPES wuruguayas tienden a
organizarse en base a la responsabilidad de un solo duefio. Sus
demandas de financiamiento no encuentran una adecuada oferta de
créditos pequefios en el sistema bancario ya que sélo el banco
estatal (Banco de la Republica Oriental del Uruguay, BROU) y dos
cooperativas financieras que actdan bajo el control de 1la
Superintendencia de Bancos tiemen <vocacién por atender esta
demanda. Esta oferta crediticia insuficiente ha generado espacios
para el desarrollo de organizaciones no gubernamentales (ONGs) que
canalizan fondos internacionales a las microempresas. Entre ellas
destaca FUAAM por ser la uUnica que concentra su prioridad en
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satisfacer las necesidades de financiamiento de microempresarias
mujeres.

La Intermediaria

1. Identidad, origen y objetivos

FUAAM fue fundada en marzo de 1982 como asociacién civil, sin fines
de lucro, con sede en la ciudad de Montevideo. Surgié como
iniciativa de un grupo de profesionales y mujeres vinculadas a la
actividad econémica uruguaya, quienes aportaron el capital semilla
de la institucién. En su condicién de organizacién afiliada a la
Women’s World Banking (WWB), con sede en Nueva York, y sus
objetivos consisten en promover las actividades empresariales del
sector femenino, con el fin de mejorar su situacién econémica y
cultural. Para lograr éstos propdsitos, FUAAM tiene la capacidad
de implementar proyectos de estudio, investigacién, capacitacién,
asistencia técnica e inversiém.

2. Actividades Desarrolladas

Entre julio de 1991 y 1994, FUAAM otorgd un total de 254 créditos
por un volumen de US$779.007. El saldo de la cartera al 31.07.94
ascendia a US$435.680, conteniendo 166 préstamos y 255 sub-
prestatarios (464 de los créditos vigentes son grupales), de los
cuales el 72% son mujeres. El crédito promedio de la cartera
vigente es de US$2.625. El 867 de la cartera de créditos esta
destinada a financiar activos fijos.

CUADRO 1. Préstamos otorgados - por fuente de fondos
y segin afios (en US$)

Ano # Monto Pro- # Monto Pro- # Monto Pro- # Monto Pro-

medio medi medi medio
(<] ()

7-12/91 48 83.166 1.733 1 525 525 - - - 49 83.691 1.708
1-12/92 67 141.031 2.105 3 7.895 2.632 5 15.500 3.100 75 164.426 2,192
1-12/93 29 71.685 2472 | 31 96.320 3.107 | 15 | 139.644 9.310 75 307.649 4,102
1-7/94 - - 53 | 207.241 3.910 2 16.000 8.000 55 223.241 4.059
Total 144 295.882 2,055 | 88 | 311.981 3545 | 22 | 171.144 | 7.779 | 254 | 779.007 3.067
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CUADRO 2. Ritmo de colocaciomnes

Créditos por mes 8.2 6.3 6.3 7.9

Volumen por mes 14.000 13.700 | 25.600 | 31.900
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Durante 1991 el porcentaje de créditos grupales no llegaba al 10%
del total, mientras que en 1994, casi la mitad de los préstamos
fueron concedidos en esa forma. En el caso de los créditos
grupales puede observarse una tendencia ascendente constante en el
promedio de los montos, en tanto los préstamos individuales crecen
entre 1991 y 1993 y vuelven a descender en 1994. En total, un
30% de los préstamos y un 40% del volumen de las colocaciones se
otorgaron en forma grupal y el 70% del total de créditos y el 60%
del volumen fueron concedidos a beneficiarias individuales. Los
grupos atendidos por FUAAM oscilan entre dos y seis personas.

La estratificacién de 1la cartera por montos revela que el rango
mas representativo de montos de créditos otorgados (segin cantidad
de sub-préstamos concedidos) se ubica entre US$1.000 y US$2.000,
Al 31 de julio de 1994, la cartera vigente presentaba un indice de

morosidad mayor de 30 dias que asciende al 16.5%. De ese total,
5.5 puntos porcentuales corresponden a una morosidad superior a 90
dias, Si se coteja el indice de morosidad entre créditos

individuales y grupales, se constata que el indice de morosidad
mayor a 30 dias asciende en los créditos grupales a 22.4% y a
10.1% en el caso de los préstamos individuales.

Los mayores casos de morosidad superior a los 90 dias, se producen
principalmente en créditos procedentes del interior del pais. El
28% de 1los créditos (18%Z de 1la cartera de créditos) fueron
otorgados a empresas del interior del pais. El control de los
reembolsos resultdé problemidtico y costoso a la distancia, lo cual
dificulté el seguimiento requerido a las empresas situadas en el
interior. Desde la introduccién del programa automatizado para el
cdlculo de la morosidad, se estan obteniendo los primeros éxitos
en recuperar cuotas atrasadas y se ha intensificado el proceso de
cobranza judicial.

El mantenimiento del fondo de créditos en términos reales por
parte de FUAAM se ha logrado, incluyendo un incremento de 9% de
los fondos originales si se mide en relacién al délar o un
incremento de 4.6% si se considera en relacién a la evolucién del
Indice de Precios Mayoristas.

3. Evaluacién Financiera

El analisis de la situacién financiera de FUAAM se realizdé en base
a los estados financieros correspondientes a 1992, 1993 y 1994,
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los cuales se presentan en forma consolidada en el Anexo V, en el
equivalente de US$.

En la composicién de 1los activos, se percibe en el dltimo
ejercicio un cambio significativo y a la vez positivo: la cartera
de créditos pasé de participar en un 48% en los activos totales en
1993 al 84% en 1994. Esto es consecuencia del abandono de la
politica conservadora de FUAAM de mantener excesivos fondos
invertidos en bancos, habiéndose optado por destinarlos a 1la
actividad que constituye el principal objetivo de la entidad: el
apoyo crediticio a microempresarias.

En el lado pasivo del balance, se nota en la estructura de 1los
financiamientos un incremento de la participacién de los recursos
propios de 1la entidad, representando un 56% de los recursos
totales a fines del ejercicio de 1994,

El analisis de 1la cobertura de <costos estad focalizado
fundamentalmente en el Wultimo afilo, ya que es ahi donde se
encuentran las cifras que expresan mejor la realidad de FUAAM. En
este caso se observa que la entidad es autosuficiente. Incluso si
en el estado de resultados se restan las donaciones recibidas de
los ingresos, la entidad estid en condiciones de cubrir todos sus
costos, aun incluyendo los honorarios de consultoria.

CUADRO 3. Nivel de Cobertura de Costos (expresado en % de los activos

rentables promedio del periodo)

Aflio Ingresos Gastos por Gastos Pérdidas por Margen
por Act. Incobrables Administ. 1/ Devaluacion
Rentables
1992 43 4 29 7 4
1993 43 4 18 7 14
1994 49 8 28 11 0.5

1.20

En el analisis de la cobertura de costos y la estructura del
estado de resultados en el Anexo V, se observan varios cambios
significativos: (i) un mayor retorno en los activos rentables y
una mayor participacién en los ingresos de los intereses por
créditos; (i1) un incremento en los gastos por provisiones para
incobrabilidad debido al ajuste efectuado en el WUltimo ejercicio,
utilizando un ecriterio mas adecuado a 1la realidad; (iii) un
aumento sustantivo en los gastos de administracién, debido a las
nuevas contrataciones de personal; y (iv) un incremento en 1la
incidencia de la pérdida por devaluacidén de la moneda al convertir
los estados en ddélares, ya que al existir un patrimonio mayor, el
costo de mantenimiento de su valor en ddélares aumenta.

Incluye los gastos de consultores contratados con la cooperacién técnica del Banco.
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mediados de 1994 ha dado un gran impulso a la entidad. En
concreto, FUAAM transmite wuna imagen mds consolidada y ha
demostrado avances significativos en el control de la cartera de
créditos. Sin embargo, FUAAM es aun una institucién pequeiia con
algunas debilidades a nivel de organizacién interna.

II. EL PROGRAMA

Objetivos

El objetivo general del Programa es mejorar las posibilidades de
acceso al crédito de micro y pequefias empresarias. Para ello, se
procura fortalecer a FUAAM como oferente de crédito a
microempresarias y administrador eficiente de los mismos.

Los objetivos especificos son: (a) aumentar la cartera de
préstamos que administra FUAAM, de forma que pueda atender su
exceso de demanda actual; y (b) fortalecer técnicamente a FUAAM en
su capacidad de administrar programas de crédito a microempresas.

Las metas principales a lograr serian, por un lado, duplicar los
activos de FUAAM para beneficio de su poblacién objetivo. Por otro
lado, dotarla de la capacidad técnica que le permita cumplir con
las pautas de administracién de su cartera que establece el
Programa. En el Anexo III se detallan los indicadores a utilizarse
para verificar el grado de cumplimiento de 1los objetivos
planteados.

Descripcién

1. Fondo de Crédito

Mediante el financiamiento de US$500.000, FUAAM ampliaria su
cartera de préstamos, ofreciendo créditos a mi&s de 500
microempresarias ubicadas principalmente en Montevideo. En un
paso posterior, y si la cobertura de costos asi lo permitiera, se
extenderia la oferta crediticia al interior del pais. Con estos
recursos se financiarian necesidades para capital de trabajo y
activos fijos principalmente para comerciantes (almacenes, ventas
de ropa, etc.), microempresarias involucrados en manufactura
(fabricacién de alimentos, artesanias, confecciones, etc.), ¥y
servicios (servicios de limpieza, peluqueria, etc.).

2. Cooperacidén Técnica .

Como resultado del diagnéstico de la situacién institucional, en
el programa de cooperacién técnica paralela se enfatizaria: (i) el
fortalecimiento de la capacidad financiera, gerencial y técnica de
la intermediaria; (ii) el desarrollo y la implementacién de wuna
metodologia crediticia adecuada, buscando optimizar su eficiencia
operativa y ofrecer, a la misma vez, productos financieros
adecuados a la demanda de las Dbeneficiarias; y (iii) el
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fortalecimiento de la infraestructura .de la intermediaria, para
facilitar una adecuada supervisién del programa de crédito. En el
Anexo 1 se presenta el detalle del plan de operaciones de 1la
cooperacién técnica.

Considerando las prioridades arriba mencionadas, la cooperacién
técnica prevé la contratacidén de expertos en las siguientes Areas:
(1) tecnologia crediticia, (ii) sistemas de informacidén, y (iii)
administracién y £inanzas. Adicionalmente, se incluyé en el
presupuesto US$15.000 para la contratacién, por parte del Banco,
de expertos o firmas consultoras internacionales que realizarian
las dos evaluaciones interinas del programa.

Adicionalmente, 1la cooperacion técnica incluye 1la compra de

equipos de computacién, a los efectos de fortalecer 1la
infraestructura operativa de la institucién y poder llevar a cabo
una adecuada ejecuciéon del programa. El monto conjunto de 1la

cooperacién técnica paralela del proyecto alcanza el equivalente
de US$120.000.

Costo del Programa v su financiamiento

El monto total del proyecto asciende a US$620.000, de los cuales
US$500.000 corresponden al los fondos para crédito y US$120,000
para el programa de asistencia técnica. Los recursos provienen
del Fondo para Pequefios Proyectos de la Unién Europea, en caracter
no reembolsable.

Fjecucién del Programa

1. Responsabilidad de la ejecucién

La responsabilidad de la administracién y ejecucidén del proyecto

propuesto  residiria en = FUAAM. Las actividades serian
desarrolladas por el personal con que cuenta actualmente la
entidad, fortaleciéndose con el apoyo de 1los consultores

contemplados en el plan de operaciones de la cooperacién técnica.
La intermediaria suscribiria con el Banco el convenio de
financiamiento y cooperacién técnica, y desarrollaria el proyecto
segin los términos de este documento y sus anexos.

2, Reglamento de crédito

El prototipo de reglamento de crédito por el cual se regiria la
ejecucién del programa se presenta en el Anexo IV de este
documento. Este reglamento es consistente con las normas ¥y
politicas del Banco, asi como con las disposiciones legales y
practicas bancarias y financieras vigentes en Uruguay.

3. Cooperacién técnica

La responsabilidad por 1la seleccién y contrataciéon de los
servicios de consultoria previstos dentro de este programa,
recaeria sobre la intermediaria, debiendo seguir las normas de
contratacién del Banco.
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4, Revisién Intermedia

Se propone la ejecucidén de estas operaciones en dos etapas, a fin
de que, al término de la primera se realice una evaluacién
interina que estaria destinada a revisar los logros alcanzados y a
determinar la efectividad de los procedimientos utilizados, en la
ejecucién de los componentes de crédito y asistencia técnica.
Esta evaluacién incluiria también un analisis de la evolucién del
plan de fortalecimiento institucional, la morosidad de la cartera,
tecnologia crediticia, tasas de interés y nivel de autosuficiencia
financiera de 1la institucién. Para la evaluacién se debera
considerar los indicadores detallados en el Anexo III.

Dicha evaluacién interina seria realizada cuando la intermediaria
haya justificado el primer desembolso del financiamiento (40% del
monto total), o antes, si el Banco lo estima necesario. El Banco
revisaria los resultados y recomendaciones de esta evaluacién
interina que seria realizada por consultores internacionales a ser
contratados directamente por el Banco con recursos de la
cooperacién técnica paralela. Si los resultados de dicha revisién
fueran satisfactorios para el Banco, este autorizaria a la
intermediaria, a que continde comprometiendo los recursos del
financiamiento. En caso contrario, el Banco no autorizaria a la
intermediaria a continuar comprometiendo recursos hasta que ésta
haya tomado medidas satisfactorias para corregir las deficiencias
detectadas.

5. Plazo para el desembolso de fondos

Los recursos del financiamiento y cooperacién técnica seréan
desembolsados dentro de un plazo de 36 meses, contado a partir de
la fecha de vigencia del respectivo convenio.

6. Anticipo de fondos

Por su naturaleza, el programa requiere que se disponga de
liquidez de recursos financieros en montos suficientes para una
rapida y oportuna provisién de créditos y para iniciar las
consultorias dirigidas al fortalecimiento institucional de 1la
intermediaria. Considerando la demanda de crédito existente y a
fin de agilizar la accién del Banco en la administraciéon de este
tipo de operacién, se recomienda que los desembolsos del
financiamiento se realicen mediante: (1) un anticipo de fondos
inicial del equivalente del  40% del monto total del
financiamiento; (ii) dos desembolsos subsiguientes del equivalente
al 30% del monto total del financiamiento, cada uno. Asi mismo,
se recomienda que el Anticipo de Fondos de la cooperacién técnica
sea del 25%.

7. Destino de las recuperaciones

Durante la vigencia del convenio de financiamiento, las
recuperaciones provenientes de las amortizaciones de los créditos
concedidos con recursos del programa, sélo podran ser utilizadas
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por la intermediaria para el otorgamiento de nuevos créditos que
se ajusten substancialmente a las normas establecidas en dicho
convenio y en el reglamento de crédito del presente programa, a
menos que el Banco autorice por escrito darles otro uso.

8. Calidad de la cartera
La calidad del portafolio de FUAAM serid evaluada mediante el

indicador referido a la cartera afectada ("portfolio at risk"), o
sea, el saldo de los préstamos vencidos por mas de 30 dias entre

el total de colocaciones crediticias. La intermediaria debera
tomar medidas apropiadas para asegurar que este 1indicador se
mantenga por debajo del 5% de la cartera total. En caso de

incumplimiento de esta disposicidén, el Banco se reserva el derecho
de interrumpir los desembolsos.

9. Aspectos ambientales

Atn cuando las dimensiones de las actividades productivas a
financiarse sean desarrolladas en una escala tal que dificilmente
podrian tener efectos negativos directos sobre el medio ambiente,
a fin de reducir este riesgo se han introducido en el documento
las siguientes medidas: (i) criterios de elegibilidad de 1los
proyectos que impidan el financiamiento de actividades
contaminantes y/o con efecto nocivo sobre el medio ambiente; ¥y
(ii) la obligacién de la intermediaria y sus asesores de velar por
el cumplimiento de 1las medidas preventivas introducidas en el
Reglamento de Crédito. En su reunién efectuada el 25 de mayo de
1995, el Comité de Medio Ambiente (CMA) clasificé este proyecto
dentro de la categoria II.

III. LOS BENEFICIARIOS

Caracteristicas

Las principales caracteristicas socioecondémicas de los
beneficiarios son las siguientes:

a) Estructura Familiar: el numero medio de miembros de la familia
es de 3 personas.

b) Vivienda: la mayoria de los beneficiarios del programa ocupa
casas que tienen acceso a servicios basicos (luz, agua
potable, etc.).

¢) Nivel de Educacién: el nivel medio educativo de los
beneficiarios es relativamente bajo para Uruguay, con una
mayoria sin educacién secundaria completa. En particular, se

detecta una marcada insuficiencia en lo que refiere a la
capacitacién que poseen para la gestién empresarial de sus
microempresas. En muchos casos, poseen un aceptable nivel de
conocimientos técnicos sobre el proceso de produccidén que
encaran.
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Manteniendo una éptica nacional de los problemas de la pobreza y
considerando su capacidad de cobertura de costos operativos, la
intermediaria ha definido que en primera instancia se concentraria
principalmente en Montevideo. En la medida que la cobertura de
costos lo permita, se expandiria a zonas del interior del pais,
principalmente en los centros wurbanos del sur del pais (ej.
Canelones, Pando, Las Piedras, etc)

Dentro de las actividades en que trabajan las beneficiarias
predominan las vinculadas a al comercio, la industrializacién de
bienes y a otros servicios. Aqui se apoyarad fundamentalmente a
microempresarias vinculadas a dichas areas.

Situacién de la mujer microempresaria

En la mayoria de los paises de la regién, que tienen altas tasas
de natalidad, la poblacidén econdémicamente activa se incrementa
anualmente por efecto de 1la presién demografica global. En
Uruguay, en cambio, la expansién del mercado de empleo ha
resultado basicamente de la mayor incorporacién de sectores de la
denominada fuerza de trabajo "secundaria", constituida por jévenes
y mujeres. Los 1ultimos datos censales y estudios demograficos
revelan que las mujeres jdvenes que se Iincorporan al mercado
laboral como asalariadas, gradualmente procuran mejorar su fuente
de ingresos pasando a desarrollar actividades por cuenta propia
como microempresarias.

Por otro lado, mientras que en la mayor parte de los paises de la
regién el sector de MYPES se conforma con una alta proporcién de
emigracién rural con bajo o nulo nivel de instruccién formal, en
Uruguay el sector se nutre con alta proporcién de personas
provenientes de los sectores medios empobrecidos y mujeres que
padecen discriminacién en el mercado 1laboral. Estos sectores
tienen antecedentes educativos y de integracién a la actividad
econdémica que pautan patrones de comportamiento radicalmente
distintos a los tipicos en el microempresario de subsistencia.

Namero estimado_de beneficiarios

El programa propuesto beneficiaria a aproximadamente 500
microempresas, con una amplia mayoria (minimo 70%) encabezada por
mujeres en un periodo de tres afios. Considerando el tamafio
promedio del grupo familiar el nGmero indirecto de beneficiarios
alcanzaria aproximadamente a 1.500 personas.

IV. VIABILIDAD, RIESGOS Y JUSTIFICACION
Viabilidad socioecondémica
La ejecucién del programa propuesto permitiria consolidar el
funcionamiento y operacidén de pequeilas unidades productivas, con

lo que se fortaleceria y mejoraria el mnivel de empleo en
Montevideo. Mediante el proyecto, se consolidaria una importante
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fuente permanente de financiamiento para mujeres microempresarias,
que se iIncorporan a la fuerza de trabajo y que no tienen
oportunidades de acceso al crédito formal, particularmente para
inversiones en activos fijos (equipos, maquinaria, ete.). La
concesién de préstamos que hace FUAAM, se lleva a cabo de forma
4gil (no mas de una semana) y en mejores condiciones que otras
organizaciones paralelas. De esta forma se lograria que las
beneficiarias mejoren su productividad, su nivel de ventas y, por
ende, sus ingresos.

Viabilidad institucional

La intermediaria cuenta con una base legal adecuada, asi como con
una estructura organizacional flexible que se ajusta a las
diversas mnecesidades de trabajo que exigiria la ejecuciéon del
proyecto, asi como a las perspectivas de crecimiento en el volumen
de operaciones. Sus recursos humanos estan en un continuo proceso
de consolidacién y contando con un adecuado nivel de experiencia
en la administracién de proyectos para el grupo meta.

Como se indicé en la evaluacidén institucional, durante el analisis
de la operacién se detectaron algunas debilidades que serian
corregidas para que la intermediaria participe exitosamente en la
ejecucién del programa. A tales efectos, se fortaleceria
institucionalmente a FUAAM, para lo cual se disefid una cooperacion
técnica no reembolsable, mediante la que se contratarian servicios
de consultoria para reforzar sus servicios de provisién de
crédito, asi como sistemas contables y de informacidén gerencial.

Viabilidad financiera

Los recursos del programa se utilizarian para financiar
actividades productivas cuya factibilidad financiera haya sido
previamente determinada de acuerdo a la metodologia seguida por la
intermediaria y en base a criterios de elegibilidad y condiciones
de sub-préstamos que han sido establecidos en el Reglamento de
Crédito acordado con el Banco.

Dado que 1los sub-préstamos se otorgarian a tasas de interés
positivas en términos reales 'y cubririan el costo de
intermediacién y el riesgo, los proyectos generarian los recursos
suficientes para alcanzar las metas previstas, junto con la
capitalizacién de la intermediaria, el mantenimiento del valor del
fondo rotatorio de crédito y el fortalecimiento del patrimonio de
la institucioén.

Por otro lado, la realizacidén de la cooperacidén técnica paralela
no reembolsable, permitiria que la intermediaria alcance un nivel
satisfactorio de organizacién administrativa y operativa, para que
en esta forma pueda dar continuidad a programas orientados a
favorecer a los grupos de mas bajos ingresos del pais,
particularmente mujeres.
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Riesgos

Entre los riesgos potenciales que se advierten esti la extensién
de la actuacién de FUAAM al interior del pais. Esto podria
ocurrir en la medida que se concedan sub-préstamos sin 1la
infraestructura y presencia necesarias en el medio y sin haberse
consolidado previamente como un eficiente administrador de
programas crediticios a microempresarios.

Otro riesgo potencial reside en la alta rotacién del personal
idéneo y competente en FUAAM para administrar este Programa. En
este sentido debe procurarse que dicho personal tenga
remuneraciones de acuerdo al mercado laboral de su especialidad.

Justificacién vy Recomendacién

El proyecto propuesto se enmarca dentro de los criterios de
elegibilidad del Programa para el Financiamiento de Pequefios
Proyectos, establecidos en los documentos GP-75-7 y GN-1238-2 y
con la Politica del Banco sobre la mujer en el Desarrollo, segin
lo establecido en el documento GP-114-3,

El andlisis precedente permite concluir que la ejecucién del
proyecto propuesto es viable, razén por la que la Administracién
del Banco recomienda al Directorio Ejecutivo la aprobacién de esta
operacidén, para lo cual somete a su consideracién el Apéndice I,
conteniendo los Proyectos de Resolucién de Financiamiento y de
Cooperacién Técnica.
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PLAN DE OPERACIONES DE COOPERACION TECNICA
Fundacién Uruguaya de Ayuda y Asistencia a la Mujer (FUAAM)
URUGUAY

(TC-94-12-32-1)

I. ANTECEDENTES
Adicionalmente a 1la solicitud de financiamiento presentada por
FUAAM, dentro del Programa Para el Financiamiento de Pequeiios
Proyectos, se ha solicitado cooperacién técnica no reembolsable en
apoyo a la ejecucién del programa propuesto en el documento de
financiamiento.

II. OBJETIVOS

Los objetivos de la cooperacién técnica propuesta incluirian los
siguientes:

(a) Fortalecer la capacidad financiera, gerencial, administrativa y

‘técnica de la intermediaria, mediante el apoyo para el mejoramiento

de sus sistemas de administracién, contabilidad y manejo de
crédito, asi como para el establecimiento de planes estratégicos de
desarrollo institucional.

(b) Desarrollar e implementar una metodologia crediticia adecuada a
la intermediaria y su clientela, buscando optimizar su eficiencia
operativa y a la vez ofrecer productos financieros adecuados a las
caracteristicas de la demanda de las beneficiarias.

(c) Fortalecer la infraestructura de 1la intermediaria para el
manejo del programa de crédito, con el fin de asegurar la adecuada
aplicacién, manejo y recuperaciéon de los recursos solicitados.

(d) Promover que en el futuro esta organizacién pueda jugar un
papel preponderante en la atencién de mujeres de sectores de bajos
ingresos en sus necesidades de desarrollo empresarial.

ITI. DESCRIPCION DEL PROGRAMA

Para lograr los objetivos propuestos, el programa de cooperacidn
técnica prevé la contratacién de las siguientes consultorias (los
términos de referencia detallados se presentan en el Anexo II):

(a) Administraciém y Finanzas, mediante la contratacién de un
especialista por un periodo de 6 meses, Dicho especialista
apoyaria a FUAAM a elaborar un nuevo plan de cuentas y
asesoraria a la Junta Directiva y la Gerencia General en la
definicién de wuna nueva politica institucional y 1la
introduccién de nuevas medidas de control de la gestidn.
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(b) Tecnologia Crediticia vy FEstudio de Mercado, mediante 1la
contratacién de una firma consultora internacional, por un

periodo de 5 meses consultor, en dos periodos no consecutivos.
Dicha firma tendra 1la responsabilidad de implementar wuna
tecnologia eficiente y efectiva para el otorgamiento de
créditos al grupo meta. En tal sentido, debera realizar
ajustes a la metodologia crediticia utilizada actualmente por
la intermediaria, adecuédndola al crecimiento previsto de 1la
cartera, optimizando el nivel de costos operativos, capacitando
a los oficiales de crédito, ejecutivos y miembros del comité de
préstamos, y manteniendo una alta calidad de la cartera de
créditos (control de morosidad). Como parte de ese proceso, se
llevaria a cabo un estudio de mercado en Montevideo, que
aportaria los elementos necesarios para el disefio de la oferta
del producto de FUAAM.

(c) Sistemas de Informacién, mediante 1la contratacién de un
especialista en Informitica por un periodo de 3 meses. Dicho
especilalista tendria la responsabilidad de disefiar y/o adecuar
los sistemas de computacidén para llevar a cabo la contabilidad,
el control de la cartera de créditos, el registro de datos
generales del programa y la generacién de reportes de
relevancia para la toma de decisiones en la institucién.

(d) Evaluacién Institucional v de Programas de Crédito, mediante la
contratacién de especialistas internacionales o  firmas
consultoras internacionales, por un periodo total de 3 semanas.
Estos especialistas tendrian la responsabilidad de evaluar 1la
marcha del programa cuando la intermediaria haya justificado el
uso del 40% de los recursos del financiamiento, en funcién de
los objetivos e indicadores previstos en el proyecto. Ademas
de dicha evaluacidén, asesorarian a la intermediaria en 1la
superacién de los eventuales problemas encontrados en la
implementacién del programa de crédito y fortalecimiento
institucional, haciendo recomendaciones conducentes al
cumplimiento de los objetivos del programa y las condiciones
estipuladas en los compromisos con el Banco.

Adicionalmente, la cooperacidén técnica incluye la compra de equipos
de computacién, a los efectos de fortalecer la infraestructura
operativa de la institucién y poder llevar a cabo una adecuada
ejecucién del programa.

IV. COSTO Y FINANCIAMIENTO

El costo total de esta cooperacién técnica no reembolsable ha sido
estimado en el equivalente de US$120.000, que seria firanciado por
el Banco de acuerdo al siguiente presupuesto (en miles de US$):



4.

5.

6.

6.

2

1

1

2

ANEXO T
Piagina 3 de 4

CATEGORIAS TOTAL

2.1 Emolumentos 1/ Servicios 82.500
Consultoria
6.3 Egquipos de Cémputo 10.000
5.1 Viajes y Viaticos 4,000
7.1 Publicaciones | 3.500
8.2 Emolumentos Evaluacién Externa y 15.000
Apoyo Institucional 2/
9.8 Imprevistos 5.000

TOTALv 120.000

La contribucién del Banco, hasta un monto equivalente a US$120.000,
seria concedida con carédcter no reembolsable, proveniente del Fondo
para Pequefios Proyectos de la Unién Europea.

V. EJECUCION DEL PROGRAMA

-Los consultores serian contratados por la intermediaria, a

excepcidén de los consultores o firmas consultoras internacionales
que realizarian 1las evaluaciones del programa que serian
directamente contratado(a)s por el Banco.

VI. JUSTIFICACION

La cooperacién técnica contribuiria en forma directa a la buena
ejecucidén del programa y al logro de sus objetivos. Especialmente,
en vista de que el programa de crédito representaria una ampliacién
de las actividades que actualmente desarrolla la intermediaria, se
estima que esta cooperacién técnica es necesaria para fortalecer
las bases operativas, administrativas y técnicas de 1la
organizacién. Asimismo, mediante la cooperacién técnica se espera
que dicha ampliaciéon podria mantener y mejorar la calidad en la
administracién de los servicios y el seguimiento de los
beneficiarios.

En conclusién, el éxito del programa estaria supeditado, en gran
medida, a los componentes expuestos de la cooperacién técnica, los

Experto en Administracién y Finanzas (US$2.500 mes x 6 meses= US$15.000); Firma
Internacional para Tecnologia Crediticia y Estudio de Mercado (US$10.000 mes x 5 meses=
US$50.000 mas US$6.000 vidticos y USS4.000 viajes internacionales, total US$60.000); ¥y
Experto en Sistemas de Informacién (USS$2.500 mes x 3 meses= US$7.500).

Incluye la evaluacién de aproximadamente tres semanas de duracién y asesoramiento a la
intermediaria por experto internacional o firma consultora internacional (suma alzada). Se
presupuesté de la siguiente manera: USS$10.000 honorarios, viajes internacionales US$2.200 y
per diem US$2.800.
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que se consideran imprescindibles para el eficaz desarrollo del
proyecto.

VII. DESEMBOLSOS

Los desembolsos se harian dentro de un plazo de 36 meses contados a
partir de la fecha de la firma del convenio. A solicitud de las
intermediaria, el Banco podra constituir un anticipo de fondos, por
un monto que no exceda el 25% de la cooperacidén técnica. La
constitucién y renovacién de los anticipos se considerarian como
desembolsos, y para la renovacién de los mismos la intermediaria
someteria cuentas detalladas sobre el wuso de los fondos
desembolsados y gastados.

VIII. INFORMES

lLos consultores a contratarse deberan presentar a la intermediaria
(con copia al Banco) un informe final indicando los resultados y
recomendaciones para acciones futuras, dentro de 1los 30 dias
posteriores a la fecha de finalizacién del respectivo contrato.

La intermediaria presentara al Banco una evaluacidén de los informes
presentados y del trabajo realizado por cada consultor, dentro de
los 60 dias siguientes a la recepcidén de los mismos.

Ademés, la intermediaria presentarid al Banco un informe financiero
detallando los gastos con cargo a la cooperacidén técnica del Banco,
dictaminado por auditores independientes aceptables al Banco,
dentro de los 120 dias siguientes a la finalizacién del afio
calendario en que se realice el Ultimo desembolso del programa.

IX. SUPERVISION

El Banco supervisaria los programas a través de su Representacién
en Uruguay, quien tendra la responsabilidad técnica de la
operacién. Por su parte, la responsabilidad béasica de esta
operacién estaria en la Divisién 1 del Departamento de Operaciones
de la Regién I, en la sede del Banco.
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TERMINOS DE REFERENCIA DE LOS SERVICIOS DE CONSULTORIA

Especialista en Administracién y Finanzas

Calificaciones: Debera tener titulo universitario a nivel de post-

grado en Administracién o Finanzas con cuatro aifios
de experiencia minima en programas de crédito
microempresarial, aspectos gerenciales, analisis
institucional y aspectos contables. Trabajara a
tiempo completo, teniendo como base de operaciones
la sede de la entidad.

Duracién: 6 meses.
Actividades:
(1) Asesorar a la Junta Directiva y a la Gerencia General en la

(ii)

(iv)

(v)

definicién de la politica institucional y la introduccién
de nuevas medidas de control de la gestién. La estructura
institucional deberad adecuarse a las nuevas demandas de
FUAAM, sobre cuya base deberad elaborar un manual de
funciones.

Realizar un diagnéstico participativo, identificando 1los
principales problemas, deficiencias y potencialidades de la
intermediaria en aspectos administrativos, contables ¥y
financieros (ej. anadlisis de fortalezas y oportunidades,
debilidades y amenazas). Asimismo deberid recomendar
soluciones a la directiva y gerencia de la intermediaria
para superar dichos problemas.

Disefiar, conjuntamente con la intermediaria una estrategia
de desarrollo patrimonial, costo y prestacién de servicios,
incluyendo metas para el corto, mediano y largo plazo
(planeamiento estratégico). El plan deberda incluir las
estrategias para la identificacién y promocién de fuentes
de recursos, asi como de mejoramiento de ingresos por
servicios prestados (créditos), que garantice la
autosuficiencia de la intermediaria (ej. analisis de punto
de equilibrio, cumplimiento de los indicadores del proyecto
segin detalle del Anexo III).

Perfeccionar los sistemas operativos, administrativos,
contables y financieros de la intermediaria.

Perfeccionar y disefiar (en coordinacién con la consultoria
en sistemas) wun plan de cuentas apropiado a los
requerimientos institucionales. Dicho plan deberia estar
organizado de tal manera que provea la documentacién
necesaria para verificar las transacciones y facilitar 1la
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preparacién oportuna de los estados financieros e informes.

Entrenar y actualizar al personal de la intermediaria en
las &reas dénde su capacidad técnica es critica para el
funcionamiento del programa.

Presentar a la intermediaria (con copia al Banco) un
informe final indicando los resultados y recomendaciones
para acciones futuras, dentro de los 30 dias posteriores a
la fecha de finalizacién del contrato.

Consultoria en Tecnologia Crediticia y Estudio de Mercado

Calificaciones: Firma internacional con reconocida experiencia en

América Latina de trabajo en instituciones de
apoyo crediticio dirigido a 1la microempresa y
pequefias explotaciones agricolas. Debera tener
experiencia en promocién de crédito, manejo de
carteras, relevamiento de mercado, capacitacién y
organizacién de sistemas de otorgamiento de
crédito en pequeiia escala, en instituciones que
otorguen crédito a pequefias unidades productivas o
comerciales. Para desarrollar el trabajo debera
proveer de expertos con amplia experiencia en el
tema (minimo 4 afios) y con estudios de post-grado.
Dicho experto, o expertos, trabajard a tiempo
completo, teniendo como base de operaciones la
sede de la entidad, aunque debera desplazarse al
terreno con frecuencia.

Duracién: 5 meses/consultor (en dos periodos separados por

un minimo de 10 meses).

Actividades:

Llevar a cabo un programa de transferencia de tecnologia
crediticia adecuado a las necesidades de los beneficiarios
v a la capacidad de la intermediaria, buscando un adecuado
manejo de los recursos.

Realizar un estudio de mercado en Montevideo cuyos
resultados suministren elementos relevantes para el disefio
de la oferta del producto de FUAAM.

Recomendar e implantar un proceso adecuado de presentacién,
analisis, entrega, seguimiento, control y recuperacién de
cartera, buscando un manejo eficiente de los recursos y
maximizando su alcance a grupos de bajos ingresos.
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Trabajar con el especialista en sistemas en la implantacién
del sistema de crédito dentro del sistema integrado de
informatica.

Establecer un sistema de seguimiento de créditos basado en
el promotor como unidad de costos y administrador de su
respectiva cartera. Deberid definirse qué indicadores de
desempefio se seguiran para su evaluacién periédica.

Ajustar los métodos de extensién wutilizados a fin de
maximizar la cobertura de un mayor nimero de beneficiarios,
tomando en cuenta el tiempo del personal de campo y los
costos involucrados.

Disefiar una estrategia de expansién del programa de crédito
con miras a ampliar los servicios.

Desarrollar métodos referentes a la fijacién de la tasa de
interés, uso de las recuperaciones y cobranza de costos de
intermediacién financiera.

Capacitar a los miembros de 1los Comités de Crédito,
funcionarios y técnicos promotores sobre el funcionamiento
del sistema de créditos.

Disefiar un sistema de seguimiento del proyecto, de acuerdo
a los indicadores del proyecto, segin se detalla en el
Anexo III.

Disefiar un sistema de evaluacién de impacto a nivel del
grupo meta (en coordinacién con la consultoria en
sistemas), que permita el monitoreo de los siguientes
aspectos: (a) participacién de la mujer, (b) creacion de
microempresas, (c) generacién y fortalecimiento de empleos,
(d) incremento en el nivel de ingresos, y (e) cambios en la
calidad de vida (salud, nutricién, vivienda, etc.).

Presentar a la intermediaria (con copia al Banco) un
informe final indicando los resultados y recomendaciones
para acciones futuras, dentro de los 30 dias posteriores a
la fecha de finalizacién del contrato.

Consultoria en Sistemas de Informacién

Calificaciones: titulo universitario en informatica o Aareas

afines; con amplia experiencia (minimo 3 afios) de
trabajo en el desarrollo de sistemas de
informacién y centros de documentacioén.
Preferentemente, debera tener experiencia en
disefio de sistemas para instituciones que
financien microempresas. Trabajard a  tiempo
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completo, teniendo como base principal de
operaciones la sede de la entidad.

Duracién: 3 meses.
Actividades:
(i) Disefiar y/o adecuar un sistema computarizado para cumplir

(ii)

(iii)

(iv)

(v)

(vi)

con las siguientes funciones: (a) contabilidad de fondos,
con registros financieros y contables; (b) control de
cartera crediticia, separando costos por intermediacién
financiera; (c) registro de datos generales requeridos para
la administracién del programa;

Disefiar, en coordinacién con la consultoria en Tecnologia
Crediticia, un sistema de informacién computarizado que
permita el seguimiento y la evaluacién del programa de
crédito, debiendo cubrir los siguientes aspectos: (a)
informacién continua sobre estado de la cartera; (b)
desarrollo de un banco de datos sobre los beneficiarios del
programa y el impacto de éste, incluyendo antecedentes de
los beneficiarios, comportamiento de préstamos, mnivel de
ingresos, creacién de empleos, etc.; y (c) control de
cumplimiento de metas del programa.

Asesorar en la compra de equipos de computacién adecuados
para las actividades de la intermediaria.

Elaborar los manuales de procedimientos de los sistemas
creados.

Capacitar al personal de la intermediaria en el manejo de
los sistemas que se implanten.

Presentar a la intermediaria (con copia al Banco) un
informe final indicando los resultados y recomendaciones
para acciones futuras, dentro de los 30 dias posteriores a
la fecha de finalizacién del contrato.

Especialista en Evaluacién de Programas de Crédito y Fortale-
cimiento Institucional

Calificaciones: Experto internacional en crédito microempresarial,

o firma consultora internacional especializada en
el tema. Debera ser un especialista
institucional/financiero que tenga por lo menos 5
afios de experiencia, en paises de América Latina,
en evaluacién de programas de crédito
microempresarial. Asimismo se exigiria amplia
experiencia en andlisis del grado de desarrollo
institucional, consolidacién y autosuficiencia
financiera de entidades que ofrecen servicios
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crediticios a microempresarios. Dicho experto o
firma consultora seria contratado directamente por
el Banco, con recursos a cargo del programa

propuesto.
Duracién: 3 semanas en total.
Actividades:
(i) Evaluacién de las politicas financieras de la institucién,

(iii)

debiendo considerar: (a) riesgo crediticio (criterios para
otorgamiento de créditos, grado de evaluacién de
solicitudes, diversificacién del riesgo, etc.); (b) manejo
de la cartera (politicas de cobranzas de cuentas atrasadas,
seguimiento a los clientes, etc.), (c) politica de margenes
de ganancia (control de gastos operativos, nivel de
provisién para incobrables); (d) determinacidén de la tasa
de interés (racionalidad utilizada en la determinacién de
tasa de interés, mantenimiento del valor y las
recuperaciones); (e) politicas de liquidez (nivel de dinero
en caja y bancos considerado apropiado, manejo del flujo en
efectivo).

Evaluacién de la situacidén financiera: (a) evolucidén del
patrimonio; (b) endeudamiento (relacién entre pasivos y
activos circulantes, igualmente para no circulantes, etc.);
(¢) nivel de 1liquidez; (d) rentabilidad y nivel de
autosuficiencia financiera (retorno sobre patrimonio,
retorno sobre activos rentables, retorno en total de
activos, margen financiero, margen operativo, margen neto,
etc.); (e) andlisis de la calidad de la cartera (nivel de
morosidad); (f) desempefio en la recuperacién de créditos;
(g) rendimiento efectivo anual de la cartera de créditos;
(h) nivel de provisiones para incobrables; y (i) grado de
cumplimiento de 1los aspectos financieros wvinculados al
programa del Banco (ej. nivel de mora, tasa de interés,
ete.).

Evaluacién del desempefio administrativo: (a) grado de
organizacién del programa de crédito (cadena de mandos,
flujos de responsabilidad, "accountability", etec.); (b)
procedimientos para aprobacién de 1los créditos; (c)
procedimientos de inspeccién y control internos; (d)
productividad y eficiencia del personal; (e) desempefio y
grado de utilizacién de 1los sistemas de informacién; (£f)
servicios ofrecidos a los beneficiarios y seguimiento; (g)
evolucién de los gastos de personal y administracién; y (h)
grado de implementacién de las recomendaciones efectuadas
por los expertos locales (especialmente en lo referente a
planificacién, organizacién, sistemas de informacién,
etec.).
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Evaluacién de 1la metodologia crediticia: (a) numero de
créditos desembolsados por mes, identificando cuantos son a
clientes nuevos, y total de clientes activos; (b) analisis
del uso del tiempo en evaluacién de solicitudes de nuevos
clientes, evaluacién de solicitudes de clientes activos,
supervisién y capacitacién; (c) dispersidén geografica de
clientes y distancia de la oficina central; (d) tamaiio de
los créditos; (e) rubros de utilizacién de los créditos;
(f) tipos de garantias utilizadas; (g) grado de adaptacién
de la metodologia crediticia y los productos financieros a
las necesidades de los beneficiarios; (h) cartera por
promotor de crédito; y (i) impacto y grado de
implementacién de las recomendaciones efectuadas por el
experto local en crédito, contratado con los recursos de la
cooperacidén técnica.

Efectuar recomendaciones a la intermediaria para el ajuste
de la marcha del programa, segin los resultados de las
evaluaciones arriba mencionadas. Deberad desarrollar, en
forma participativa con los Directivos y Gerentes de la
institucién, un programa de implementacién de las
recomendaciones efectuadas.

Preparar y presentar al Banco, con copia a 1la
intermediaria, un informe sobre la situacidén encontrada, el
asesoramiento ofrecido, el grado de ejecucién y alcance de
los objetivos del proyecto, dentro de los 30 dias
siguientes a la finalizacién de la consultoria,
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INDICADORES

Los indicadores para verificar el alcance de los objetivos tanto del
programa de crédito, como de la cooperacién técnica paralela, son los

siguientes:
1. Objetivo general

El objetivo general del Programa es mejorar las posibilidades de
acceso al crédito de microempresarias. Para ello, se procura
fortalecer a FUAAM como oferente de créditos a microempresarias y
administrador eficiente de los mismos.

2. Indicadores

a.

Mantenimiento de la base patrimonial en términos reales (como
requerimiento minimo).

Nivel de autosuficiencia financiera.

Portafolio de créditos por empleado a los 12 meses de comenzada
la ejecucidon (minimo):

- 65 créditos

- Cartera de US$145.000

A los 24 meses de ejecucién dichos indicadores deberan
incrementarse un 25%.

Nivel de costos administrativos sobre cartera total bruta
promedio menor al 30% a los 12 meses y menor al 25% a los 24
meses.

Cartera de préstamos a microempresarias (minimo):

- crecimiento del 40% sobre la cartera al iniciar el proyecto
a los 12 meses de comenzada la ejecucién.

- crecimiento del 80% sobre la cartera al iniciar el proyecto
a los 24 meses de comenzada la ejecucién.

Diversificacién de cartera (maximo):

- 2/3 de cartera para financiar activos fijos, con plazos
maximos de 36 meses, y 1/3 de cartera para financiar
capital de trabajo con un maximo de 12 meses de plazo.

Calidad de cartera (minimo):

- saldo de créditos vencidos por mas de 30 dias menos de 5%
de cartera total)

- constitucién de provisiones del 100% sobre el saldo total
de los créditos con una morosidad superior a 90 dias y del
50% cuando dicha morosidad supere los 60 dias.

Monto préstamo promedio otorgado (durante el afio).
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o

o

Namero de préstamos otorgados (por aifio).

Monto promedio préstamo vigente.

Namero de préstamos vigentes.

Porcentaje de mujeres beneficiarias (minimo):

70%
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PROTOTIPO DE REGLAMENTO DE CREDITO

Articulo 1. Condiciones Generales

El presente Reglamento establece los términos que regularian el programa
de crédito a ser ejecutado por FUAAM, en 1lo sucesivo 1llamado "la
intermediaria®. Se trata de una institucidén privada, sin fines de lucro,
creada con la finalidad de proveer asistencia a mujeres microempresarias
de bajos 1ingresos, en lo sucesivo 1llamados "beneficiarias", sin
oportunidades de financiamiento en instituciones formales de crédito. EL
proyecto seré financiado por el Banco Interamericano de Desarrollo, en lo
sucesivo llamado "el Banco", y ejecutado por la intermediaria de acuerdo
a los términos y condiciones que se describen a continuacién.

Articulo 2. Objetivos y Descripcién del Programa

El programa tiene por objetivo principal ampliar el acceso y la cobertura
de crédito a las microempresarias de bajos ingresos, mediante acciones
dirigidas a incrementar y mejorar la produccién y productividad, asi como
fortalecer y aumentar los niveles de empleo y ventas. Se orienta a
aquellas microempresarias que por sus precarias condiciones de vida y
marginalidad, no tienen acceso a otras fuentes convencionales de crédito.

El programa contempla la ejecucién de programas de crédito, asistencia
técnica y capacitacién financiero-administrativa destinados a:

(a) financiar materia prima, insumos, capital de trabajo, activo
fijo requeridos para la produccién, asi como comercializacién
de bienes y servicios; y

(b) promover el desarrollo empresarial de las beneficiarias a
través del financiamiento.

La intermediaria manejaria en forma independiente los recursos destinados
al crédito de microempresarias mediante su propio Comité de Crédito.

Articulo 3. Beneficiarios

Las beneficiarias del programa seran microempresarias ubicados
principalmente -en Montevideo, definidas de acuerdo a los lineamientos de
este reglamento, que cuenten con la capacidad de ejecutar y operar el
(los) proyecto(s) objeto de financiamiento y que no tengan acceso a
fuentes convencionales de crédito.

Articulo 4. TUtilizacién de los Recursos del Programa

Los recursos del Programa podrian ser utilizados para financiar activos
fijos y capital de trabajo necesarios para la ejecucidén de actividades
microempresariales de comercio, servicios y produccién, que sean técnica
y financieramente factibles.



ANEXO IV
Pag. 2 de 5

Articulo 5. Asesoria

La intermediaria desarrollard la difusién y orientacidén inicial a los
beneficiarios potenciales y cuando resulte aconsejable promoverian su
organizacién en grupos solidarios de garantia mutua. Se entendera por
grupo solidario aquellas microempresas que se unan en torno a una
actividad o interés comin para obtener crédito y/o mejores condiciones
para la compra de materia prima y/o venta de sus productos. A través de
los promotores, la intermediaria apoyaria los beneficiarios en 1la
elaboracién de los proyectos de inversién y las solicitudes de crédito,
otorgando el financiamiento y el seguimiento necesario.

Articulo 6. Financiamiento

La intermediaria otorgard financiamiento a beneficiarios individuales y/o
grupos solidarios.

Articulo 7. Requisitos de Elegibilidad

Para que un microempresario(a) sea elegible para recibir créditos con
recursos del programa debera:

(a) ser mayor de edad;

(b) tener por lo menos 12 meses frente a la operacién de la unidad
empresarial, en el caso de préstamos individuales;

(c) tener un ingreso per capita anual menor al estimado por el
Banco para determinar los grupos de bajos ingresos en Uruguay;

(d) comprometerse a seguir las recomendaciones efectuadas por la
intermediaria;

(e) no tener acceso a otras fuentes convencionales de crédito;

(f) ser su principal fuente de ingreso y actividad la microempresa
a financiarse;

(g) comprometerse a utilizar los recursos del crédito
exclusivamente para los fines autorizados;

(h) tener un sitio de operacidén identificable; y

(i) tener una microempresa con un maximo de aproximadamente 5
empleados permanentes asalariados, ventas anuales menores al
equivalente aproximado de US$50.000 o activos totales de hasta
el equivalente aproximado de US$40.000.

Articulo 8. Criterios para la Seleccién de Proyectos de Financiamiento

Los criterios generales de seleccién de proyectos a tomarse en
consideracién para la aprobacidén y el otorgamiento de crédito, son los
siguientes:

(a) presentar una adecuada liquidez disponible que le permita
afrontar el crédito;

(b) que la unidad econdmica sea superavitaria y permita reinversién
de los excedentes en la microempresa;

(¢) la microempresaria debe demostrar capacidad en la conduccién
técnica y administrativa de su empresa;

(d) contar con un mercado adecuado para los productos o servicios;

(e) conducir a la generacién o fortalecimiento de empleos; y
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(f) utilizar técnicas y practicas productivas no contaminantes y no
deteriorantes de 1los recursos naturales que 1le sirven de
materia prima.

Articulo 9. Restricciones en el Uso de los Recursos del Programa
Los recursos del programa no podran ser utilizados para financiar:

(a) compra de bienes inmuebles;

(b) pago de deudas, dividendos o reéuperaciones de capital;

(¢) compra de acciones, bonos y otros valores mobiliarios;

(d) necesidades de consumo;

(e) arriendo o compra de terrenos, casas, construcciones o
edificios;

(f) compra de vehiculos o articulos para usoc personal;

(g) impuestos.

Articulo 10. Términos y Condiciones de los Créditos
Los créditos estaran sujetos a los siguientes términos y condiciones:

(a) Moneda: Los préstamos que se financien con cargo a los recursos
del programa serdn denominados en moneda local.

(b) Montos: Las microempresas podrian recibir créditos individuales
con cargo a los recursos del programa por montos que, en su
conjunto, no excedan al equivalente de US$3.000 en moneda
nacional, cuando se trate de capital de trabajo vy, del
equivalente de US$6.000, en moneda nacional, cuando se trate de
adquisicién de activos fijos. La cantidad maxima de los
préstamos solidarios o a grupos seria del equivalente de
US$24.000 en moneda nacional, respetando siempre el limite per
capita indicado anteriormente.

(c) Plazos: Los plazos maximos de amortizacién para los créditos
que se concedan con recursos del Programa serian de hasta 12
meses para capital de trabajo y de hasta 36 meses para
inversiones de capital. El plazo de los subpréstamos seria
determinado por la intermediaria en consideraciém de elementos
tales como: tipo de microempresa o unidad productiva, wvida atil
del bien a financiarse, naturaleza de la inversién, volumen
proyectado de ingresos y capacidad de pago.

(d) Interés: La intermediaria tendrid la autonomia para fijar 1la
tasa de interés al prestatario, de manera tal que pueda cubrir
la totalidad de sus costos de intermediacién incluyendo
riesgos, sobre el total del financiamiento desembolsado. Dicha
tasa seria variable, siendo revisada como minimo cada 90 dias,
y positiva en términos reales. La misma se determinari tomando
como base la tasa de interés de Letras de Tesoreria del Uruguay
en pesos a 90 dias, o la tasa promedio de los bancos privados
para depésitos a 90 dias si aquella no existiera, a la cual se
le agregarian los costos de intermediacién y las provisiones
por cuentas incobrables (riesgo).
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Forma de Pago: En todos los casos, los pagos de capital e
intereses podrian efectuarse mediante cuotas semanales,
mensuales, trimestrales, semestrales, dependiendo de las
caracteristicas propias de cada préstamo.

Cobro Anticipado: Los créditos otorgados se consideran vencidos
y su pago total seria exigible cuando ocurra una o mis de las
siguientes circunstancias:

(i) si se comprobase la existencia de falsedad en las
informaciones proporcionadas por el beneficiario al
formular la solicitud de préstamo;

(ii) si el beneficiario se opusiera a la inspeccién de las
inversiones o de los bienes dados en garantia o de
cualquier hecho susceptible de disminuir su wvalor o
comprometer su dominio;

(iii) si el beneficiario faltara al pago total o parcial de
las cuotas, o incumpliera lo acordado en el contrato,
segin lo seflalado en dicho contrato de crédito;

(iv) si el beneficiario, sin el permiso escrito de la
intermediaria, gravara o enajenara a favor de terceros
los bienes financiados o dados en garantia;

Amortizaciones: La intermediaria proporcionard a 1la(s)
beneficiaria(s) un cronograma de amortizacioéon donde figuren los
montos y fechas de los abonos a capital e intereses, monto del
préstamo y tasas de interés.

Articulo 11. Garantias

Se exigiran garantias tales como:

(a)
(b)
(e)
(d)
(e)
(£)
(8)

pagaré solidario firmado por integrantes del grupo;
bienes hipotecarios;

bienes prendarios;

titulos de propiedad;

garantias de fondos de garantias;

codeudor solvente; o

firma personal del microempresario(a).

Articulo 12. Comité de Crédito

Al Comité de Crédito de la intermediaria, integrado con un minimo de 3
miembros y quienes serian directivos y/o funcionarios de la entidad, le
corresponderi ejecutar las siguientes funciones en forma auténoma:

(a)
(b)

(e)

poner en practica el presente reglamento;

resolver (aprobar, negar o aplazar) todas las solicitudes de
crédito, segin los criterios, plazos y montos establecidos en
el reglamento, con excepcidén de las solicitudes hechas por sus
miembros, que deberdn ser estudiadas y resueltas por la Junta
Directiva de la entidad;

aprobar y suscribir las actas del comité en donde conste la
consideracién de las solicitudes de crédito y la decisién
tomada, incluyendo 1las condiciones (monto, plazo, forma de
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amortizacién, interés, garantias, etc.) y/o las razones de
rechazo o aplazamiento; y

(d) analizar el desarrollo del programa, el estado de la cartera y
las situaciones imprevistas que pudieran afectar 1la
recuperaciéon de los préstamos, para lo cual podria otorgar
prorrogas.

Articulo 13. Registro y Control

El movimiento de los recursos del programa se registraria separadamente
dentro de la contabilidad general de la intermediaria, bajoc un rubro que
seria denominado "Fondo Rotatorio Proyecto BID". A estos efectos, 1la
intermediaria llevaria registros adecuados de conformidad con el plan,
catidlogo o c6digo de cuentas que el BID haya aprobado, antes del primer
desembolso del financiamiento. En dichos registros deberian identificarse
los créditos otorgados, asi como el empleo de las recuperaciones de esos
créditos, de modo de permitir la formulacién de estados de situacién
patrimonial, de resultados y de origen y aplicacién de los fondos del
programa.

Articulo 14. Modificacién del Reglamento

La intermediaria podrian sugerir modificaciones al presente reglamento,
para adaptarlo a nuevas circunstancias o condiciones que pudieran
presentarse en el curso de 1la ejecucién del programa. Cualquier
modificacidén a este reglamento entraria en vigencia una vez que el Banco
exprese por escrito su no objecién.



ACTIVO CIRCULANTE
Inversiones Temporarias
Caja y Bancos
ACTIVO NO CIRCULANTE
Créditos
-Cartera Bruta
-Provisiones
Gastos Diferidos
Bienes de Uso
TOTAL ACTIVOS
PASIVO CIRCULANTE
Cuentas a Pagar
PASIVO NO CIRCULANTE
Deudas Financieras
TOTAL PASIVOS
TOTAL PATRIMONIO

INGRESOS

Resultados de Inversiones
Intereses por Créditos
Donaciones

Otros Ingresos

EGRESOS

Constitucién de Provision
Honorarios Consultores
Gastos de Administracidén
Pérdidas por Devaluacién de la Moneda
SUPERAVIT (DEFICIT)

Tasa de Cambio (Pesos Uruguayos §)

1992
128,768
119,627

9,141
127,024
118,114
124,227
(6,113)

3,400

5,510
255,792

27,038
27,038
116,254
116,254
143,292
112,500

1992
101,771
16,676
52,620
29,834
2,641
63,226
6,113
29,288
16,954
10,871
38,545

3.00

ANEXO V

1993
199,181
190,660

8,521
213,680
198,204
216,126

(17,922)
1,700
13,776
412,861
28,534
28,534
189,477
189,477
218,011
194,850

1993
175,821
33,597
101,975
35,252
4,997
93,471
13,272
33,014
24,417
22,768
82,350

4.00

1994
62,073
28,310
33,763

414,030
400,338
446,862

(46,524)

352
13,340
476,103
30,366
30,366
181,206
181,206
211,572
264,531

1994
263,476
16,111
179,856
63,024
4,485
193,795
33,114
34,295
81,49
44,892
69,681
5.00




LEG/RTG/SP-374-95

"APENDICE I

PROYECTO DE RESOLUCION

URUGUAY. FINANCIAMIENTO Y COOPERACION TECNICA A LA FUNDACION URUGUAYA
DE AYUDA Y ASISTENCIA A LA MUJER DENTRO DEL PROGRAMA PARA
EL FINANCIAMIENTO DE PEQUENOS PROYEGCTOS

El Directorio Ejecutivo
RESUELVE:

1. Autorizar al Presidente del Banco o al representante que é1 designe,
para que en nombre y representacién del Banco, en su calidad de Administrador del
Fondo Especial para el Financiamiento de Pequefios Proyectos Productivos,
establecido por la Comunidad Econémica Europea, proceda a formalizar el convenio
o convenios que sean necesarios con la Fundacién Uruguaya de Ayuda y Asistencia
a la Mujer, de la RepUblica Oriental del Uruguay, con el fin de otorgarle, dentro
del Programa para el Financiamiento de Pequefios Proyectos, aprobado mediante las
Resoluciones DE-85/78 y DE-147/79: (a) un financiamiento no reembolsable para
la ejecucidén del programa a que se refiere el Documento PR- iy (b)
cooperacién técnica no reembolsable para el programa, de acuerdo con el Anexo I
de dicho documento.

2. Destinar hasta la suma de 392.050 Unidades de Cuenta de Moneda
Europea (ECUs), para los fines indicados en el parrafo 1(a), y hasta la suma de
94.092 Unidades de Cuenta de Moneda Europea (ECUs), para los fines indicados en
el péarrafo 1(b), ambos con cargo a los recursos del Fondo Especial para el
Financiamiento de Pequefios Proyectos Productivos.





